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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO (1°) DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C. 
 

ACTA DE AUDIENCIA 
 

AUDIENCIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 104 DE LA LEY 1306 DE 2009 
 

Identificación del proceso 
INTERDICCIÓN DEL SEÑOR JOSÉ CAMILO 
MARTINEZ OVALLE 

Radicación: 11001-31-10-005-2017-00504-00 

Lugar y Fecha de la Audiencia Bogotá, D.C., viernes 28 de marzo de 2023 

Hora de Inicio:  

Hora de terminación:  

Tipo de Audiencia Virtual, a través de la aplicación Teams 

 
COMPARECIENTES 

 

SUJETO PROCESAL NOMBRE 

 

 

Se deja constancia que en la fecha y hora señalada para llevar a cabo audiencia en la 

que se rendiría el informe de guarda señalada mediante auto dictado el pasado 1 de 

marzo (fol. 106), de la persona en condición de discapacidad, vale decir, el señor JOSÉ 

CAMILO MARTINEZ OVALLE, correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 2021 y el 28 de abril de 2023 y la exhibición de la cuenta a cargo de la 

guardadora legítima principal, relativa al intervalo de 1 de enero de 2021 al 31 de 

diciembre de 2022, a fin de cumplir lo dispuesto en los artículos 103 y 104 de la Ley 1306 

de 2009; NO fue posible adelantar la citada audiencia por cuanto el juzgado presentó 

problemas de conexión a internet. 

 

Ingrese el proceso al despacho para señalar nueva fecha. 

 

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

JUEZ 
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